
  

Guayaquil, 30 de Abi] del 2003 

Señores: 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

SE ALCIONESTAS DE VEICTORIN. 5. A, 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

cn cumplimiento a los determinado en el AÁ0al, 321 de la Ley de 

Compañías, y en calidad de Comisario Principal de la Compañía 

YICTORIN $. A. infome que: 

Los administradores han brindado la colaboración necesaria para 

ía revisión de los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 
de 2002. 

los procedimientos empleados son dos universaimente aceptados. 

as cifras presentadas en los Estados Financieros demuestran que 

compañía no ha realizado actividades que le generen Íngresos. 

Noa existen comentarios gue hacerse en relación a las Juntas 

Es cuanto cu mpleme informar en honor a 

 


